COSA JUZGADA - Nom bis in ídem / COSA JUZGADA - Elementos – Configuración 
Se impone como elemento estructurante del principio de la seguridad jurídica, según el cual ninguna persona (natural o jurídica) puede ser sometida dos veces a debate jurídico frente a la jurisdicción, por reclamación de los mismos hechos y derechos, teniendo como contradictor idéntica persona reclamante.  Se convierte este (nom bis in idem) en un pilar fundante del ordenamiento jurídico, que da certeza al reconocimiento y consolidación de los derechos subjetivos otorgados por la ley y la Constitución a todas las personas, con miras a solucionar de manera definitiva las controversias que se susciten por su aplicación e interpretación.  Por fuerza de lo establecido en el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil, son tres los elementos que deben confluir para que se estructure el fenómeno jurídico de la cosa juzgada, a saber: 1) identidad de objeto; 2) identidad de causa; e 3) identidad jurídica de las partes. Si, llegado el caso, en el trámite de un proceso judicial sometido a conocimiento de la jurisdicción se acredita la existencia de una sentencia ejecutoriada en la que se den los mencionados elementos, independientemente de la especialidad del funcionario judicial que la hubiere proferido, no queda otro camino que declarar la improcedencia de las pretensiones en salvaguarda del ordenamiento jurídico por aplicación del derecho fundamental del nom bis in idem contemplado por el artículo 29 Superior. 

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION SEGUNDA

SUBSECCION "A"

Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN
Bogotá, D.C., nueve (9) de octubre de dos mil trece (2013).

Radicación número: 17001-23-33-000-2012-00163-01(2896-13)
Actor: JOSE OMAR CORTES
Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Procede la Sala a resolver de plano el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora en contra de la providencia que resolvió favorablemente la excepción previa de cosa juzgada, en acatamiento a lo previsto por el numeral 3º del artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, teniendo como sustento las siguientes consideraciones: 

I. ANTECEDENTES

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contemplado por el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, el ciudadano JOSÉ OMAR CORTÉS, por conducto de abogado en ejercicio, formuló demanda para obtener la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos: 1) Resolución No. 0142 del 1 de febrero de 1995 (art. 2º), suscrita por el Secretario General del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, por la cual se reservó el derecho a cubrir parcialmente el valor de la mesada pensional reconocida al accionante, ante la eventual concurrencia del reconocimiento del derecho por parte del Instituto de Seguro Social; 2) La Resolución No. 1021 del 6 de septiembre de 2001, expedida por el Secretario General del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, por la cual se declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la mentada Resolución No. 0142 del 1 de febrero de 1995 y ordenó el pago de una diferencia pensional; y 3) el oficio No. 2-2011-004812 del 5 de abril de 2011, expedido por el Coordinador del Grupo de Pensiones de la entidad accionada, por el cual se resolvió de manera adversa una solicitud para obtener el pago de la pensión de jubilación reconocida en la Resolución No. 0142 del 1 de febrero de 1995.

Como restablecimiento de su derecho reclamó, en consecuencia, el reconocimiento y pago total de la pensión de jubilación de que trata el artículo 1º de la Resolución No. 0142 del 1 de febrero de 1995, con los respectivos incrementos e intereses moratorios.

Reunidos los requisitos formales, la demanda fue admitida por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante auto calendado 31 de enero de 2013
, que dispuso su notificación a la entidad accionada, al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Surtida en debida forma la diligencia de notificación, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, por conducto de apoderada judicial, dio contestación a las pretensiones
, manifestando frontal oposición y formulando la excepción principal de “Cosa Juzgada” y las subsidiarias de “Error en la Interpretación de las Normas que Rigen los Actos que se Reputan Nulos o Afectados de Nulidad”, “Caducidad”, “Buena Fe”, “Compensación” y “Prescripción de las Mesadas”, de las cuales se dio el traslado respectivo a la parte actora que no hizo manifestación alguna al respecto.
II. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA

Fue proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas en la audiencia inicial convocada por mandato del artículo 180 del CPACA, llevada a cabo el día 9 de julio de 2013
, por la cual declaró probada la excepción de cosa juzgada formulada por la SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, tras considerar que un proceso judicial que se había adelantado ante la misma Corporación en el año 2002, entre las mismas partes, por los mismos fundamentos de hecho y de derecho y con la misma finalidad, inhibía el trámite del medio de control propuesto.

En efecto, el a quo, luego de analizar los elementos que estructuran el principio de la cosa juzgada
, con soporte en precisos conceptos fijados en jurisprudencia de esta Corporación, y con vista en la copia de la sentencia que fuera proferida por el mismo Tribunal el 27 de abril de 2006, en el trámite de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho entre las mismas partes y por el mismo objeto, obrante a folios 84 a 107 del cuaderno que contiene los antecedentes administrativos, concluyó lo siguiente: “…5. Vistos los hechos que dieron lugar a la demanda, encuentra el Tribunal que el objeto de la misma es idéntico al que aquí se discute, esto es, el pago completo de la pensión de jubilación que reconoció el SENA al demandante y que fue dejado de pagar en virtud de la compatibilidad pensional que existe entre las pensiones de jubilación y de vejez. (…) en conclusión: El Tribunal encuentra que las pretensiones del señor José Omar Cortés, fueron objeto de pronunciamiento judicial en otro proceso dentro del cual se negaron las súplicas del demandante, razón por la cual se configuró el fenómeno de la cosa juzgada…”. 

Por tal virtud, dispuso la providencia acusada la terminación del trámite procesal, sin ser necesario el análisis de las restantes excepciones previas, a voces del artículo 306 del Código de Procedimiento Civil. 

III. LOS ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN

Dentro de la audiencia pública respectiva, el apoderado judicial del demandante se alzó en apelación en contra de la providencia que declaró probada la excepción de cosa juzgada, presentando en síntesis dos argumentos: el primero, que no había unificación de jurisprudencia respecto de los derechos pensionales de los servidores del SENA, extiendo fallos sobre la materia proferidos por esta Corporación, unos a favor y otros en contra, sin precisar nada más al respecto; y el otro, que para el presente caso no se da la cosa juzgada material sino la formal, por lo que, según su criterio y sin mayores explicaciones, no le era aplicable el fenómeno de la extinción de la acción por tal razón
.

De la impugnación presentada se corrió el traslado respectivo a la parte demandada, que acogió la tesis expresada por el operador judicial, afirmando que en casos anteriores similares al planteado, la jurisdicción ha venido aplicando el fenómeno de la cosa juzgada sin que se hubiere interpuesto apelación, por lo que le sorprende la novedosa actitud del demandante ante lo evidente del asunto
.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
Sea lo primero advertir la procedencia de la alzada interpuesta, ya que se trata de una de las providencias enlistadas en el artículo 243
 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, en armonía con el inciso 4º del numeral 6º del artículo 180 ibídem, formulada dentro de la oportunidad prevista por el numeral 2º del artículo 244 ejúsdem, con la debida sustentación; además, es la Sala competente para decidir de plano el recurso, en acatamiento a lo previsto por el artículo 125 de la misma obra. 

El tema planteado en el asunto que ocupa la atención de la Sala se contrae a establecer si se dan los requisitos de identidad de partes, objeto y finalidad que estructuran el fenómeno jurídico de la cosa juzgada que inhiba el trámite de la acción contenciosa ante esta jurisdicción, por aplicación del principio superior del non bis in idem contemplado por el artículo 29 de la Carta Política. 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL NOM BIS IN IDEM

Se impone como elemento estructurante del principio de la seguridad jurídica, según el cual ninguna persona (natural o jurídica) puede ser sometida dos veces a debate jurídico frente a la jurisdicción, por reclamación de los mismos hechos y derechos, teniendo como contradictor idéntica persona reclamante.

 Se convierte este (nom bis in idem) en un pilar fundante del ordenamiento jurídico, que da certeza al reconocimiento y consolidación de los derechos subjetivos otorgados por la ley y la Constitución a todas las personas, con miras a solucionar de manera definitiva las controversias que se susciten por su aplicación e interpretación.

En variada y nutrida jurisprudencia esta Corporación ha definido la cosa juzgada como “…una consecuencia jurídica que se le atribuye a la sentencia o decisión del juez, fruto de un procedimiento calificado, denominado proceso de declaración de certeza; consecuencia de la misma, se pueden predicar efectos procesales y sustanciales que tienden a garantizar un mínimo de seguridad jurídica entre los asociados…”
, o también como “…carácter imperativo e inmutable de las decisiones que han adquirido firmeza, lo cual implica de suyo la imposibilidad de volver sobre asuntos ya juzgados, para introducir en ellos variaciones o modificaciones mediante la adopción de una nueva providencia…”

Por fuerza de lo establecido en el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil
, son tres los elementos que deben confluir para que se estructure el fenómeno jurídico de la cosa juzgada, a saber: 1) identidad de objeto; 2) identidad de causa; e 3) identidad jurídica de las partes. Si, llegado el caso, en el trámite de un proceso judicial sometido a conocimiento de la jurisdicción se acredita la existencia de una sentencia ejecutoriada en la que se den los mencionados elementos, independientemente de la especialidad del funcionario judicial que la hubiere proferido, no queda otro camino que declarar la improcedencia de las pretensiones en salvaguarda del ordenamiento jurídico por aplicación del derecho fundamental del nom bis in idem contemplado por el artículo 29 Superior. 

DEL CASO CONCRETO

Veamos entonces si entre el proceso al que hizo referencia la entidad accionada, dentro del cual se produjo la sentencia calendada 27 de abril de 2006 citada en precedencia, y el caso que ocupa la atención de la Sala en esta ocasión, convergen los tres elementos que estructuran el fenómeno extintivo de la acción, acorde con lo establecido por el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil. 

1. OBJETO: De la lectura de la presente demanda, en resumen, se puede concretar que su objeto es obtener el pago íntegro, total, de la mesada pensional reconocida a JOSÉ OMAR CORTÉS mediante la Resolución No. 0142 del 5 de febrero de 1995
, junto con los incrementos e intereses moratorios. Hecha la confrontación del objeto de esta demanda con el que fue presentado en la demanda tramitada ante el mismo Tribunal, bajo la radicación 2002-0584, se concluye que existe perfecta identidad, ya que, como allí se dijo “… se pretende de un lado que se continúe pagando la pensión reconocida mediante la Resolución número 0142 de 1995 y de otro que se reintegren al demandante todos los valores dejados de pagar correspondientes a su pensión de jubilación, desde la fecha de ocurrencia del descuento respectivo y hasta el día en que se realice el pago completo, con los aumentos legales…”. (fls. 85). Sumado a lo anterior, resulta concluyente que en ambas acciones se reclame la anulación de idénticos actos administrativos.

No cabe la menor duda de que el objeto de la demanda en ambas actuaciones es el mismo, esto es, que se cumpla con el pago total de la mesada pensional reconocida mediante la Resolución No. 0142 del 5 de febrero de 1995.

2. CAUSA. De la lectura de los hechos de la demanda en ciernes
 se colige que su única motivación es la cesación del pago completo de la mesada pensional reconocida por el SENA al demandante, ante el reconocimiento de la pensión otorgada por el Instituto de Seguro Social, con sustento en la compartibilidad pensional; confrontada esta motivación con la que sirvió a sustento a la acción contenciosa tramitada bajo la radicación No. 2002-0584, se muestra evidente su identidad, pues en el resumen de los argumentos fácticos se hace alusión a la cesación del pago completo por el hecho del reconocimiento de la pensión de jubilación otorgada por el Instituto de Seguro Social . 

3.- PARTES. Tanto en la demanda que ocupa la atención de la Sala en este trámite, como en la que fue sometida a conocimiento de la jurisdicción en oportunidad anterior, el demandante es JOSÉ OMAR CORTÉS y la parte demandada el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. 

En resumen, se encuentran dados a cabalidad los elementos que estructuran la cosa juzgada, esto es, identidad de objeto (pago íntegro de la pensión reconocida mediante la Resolución No. 0142 del 5 de febrero de 1995); identidad de causa (la cesación del pago completo por razón del reconocimiento de la pensión por parte del Instituto de Seguro Social); identidad de partes (JOSÉ OMAR CORTÉS contra SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA), por lo que, por aplicación del derecho fundamental del nom bis in idem, la excepción planteada por la entidad accionada tiene vocación de triunfo.

Resultan infundados los argumentos esgrimidos por el impugnante para desquiciar la providencia del a quo, ya que, de una parte, su afirmación sobre la ausencia de unificación de jurisprudencia en materia pensional respecto de los servidores del SENA resulta ser una mera conjetura al no precisar con referencias concretas los casos en que el tema hubiere sido resuelto en diferentes sentidos; y, de otra, porque, al parecer, el postulante ignora el alcance conceptual que encierra la denominación de cosa juzgada formal y cosa juzgada material, para concluir que en el presente asunto no se ha estructurado tal fenómeno extintivo de la acción.

A juicio de esta Sala, en el presente caso se halla debidamente estructurado el fenómeno jurídico de la cosa juzgada formal y material
, ya que se encuentra debidamente demostrado en el plenario que entre las mismas partes, por los mismos objeto y causa jurídica, se profirió una sentencia en proceso tramitado con apego a las formas propias, bajo el imperio del artículo 29 Superior, decisión que fue debidamente notificada y ejecutoriada, por lo que, en aplicación del principio al non bis in idem no procede la reapertura del mismo debate que allí obtuvo su punto final. 

V. CONCLUSIÓN

Colofón de lo comentado en precedencia, la providencia impugnada será confirmado sin modificación alguna, ordenándose el archivo definitivo del expediente. 

En mérito de lo expuesto, la Sala

RESUELVE

CONFIRMAR la providencia proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas dentro de la audiencia inicial celebrada el nueve (9) de julio del año en curso, por la cual declaró próspera la excepción de cosa juzgada formulada por la entidad accionada SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

DEVUÉLVASE el expediente a su lugar de origen.

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en sesión celebrada en la fecha.

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN

ALFONSO VARGAS RINCÓN 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO

JORM/Lmr. 
� Folios 35 y 36 del presente cuaderno.


� Escrito de contestación visible a folios 61 a 83 id.


� Folios 96 a 99 del citado cuaderno.


� Identidad de objeto, de causa y de partes.


� Argumentos de la apelación y sustentación conocidos por el audio-video contenido en el disco compacto (CD) remitido como anexo (fl.100), en el lapso comprendido entre los minutos 8:50 y 11:37 de la audiencia.


� Intervención en el curso de la diligencia, en el lapso comprendido entre los minutos 11:58 y 12:32. 


� Numeral 3: “El que ponga fin al proceso”


� Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 18 de febrero de 2010, actor El Portón Tres Ltda. Contra Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil, radicado 25000-23-26-000-1991-07400-01(17861), Mag. Pte. Mauricio Fajardo Gómez. 


� Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 24 de marzo de 2011, actor Instituto Colombiano de Bienestar Familiar contra Alba Marina Acosta Cadavid, radicado 17001-23-31-000-2004-01402-01(34396), Mag. Pte. Olga Mélida Valle de la Hoz.


� Art. 332 C. de P. Civil: “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto y se funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes…”.


� Pretensión segunda de la demanda, folio 2ones declarativas y de condena contenidas en la demanda, folios 1 y 2 del expediente.


� Folio 3 del presente cuaderno.


� Debe distinguirse entre los conceptos que en la doctrina se conocen bajo las denominaciones de cosa juzgada material y cosa juzgada formal. La segunda hace que no se pueda volver a revisar la decisión adoptada mediante fallo ejecutoriado dentro del mismo proceso y por los mismos hechos y fundamentos que motivaron tal resolución, mientras que la primera, también conocida como cosa juzgada sustancial, implica la absoluta inmutabilidad de la sentencia en firme, no ya dentro de un proceso determinado, sino ante cualquier otro proceso y en relación con cualquier motivo o fundamento, pues a ella se accede por el agotamiento de todas las posibilidades procesales y supone, por tanto, que la actividad jurisdiccional del Estado se desplegó íntegramente en relación con la materia debatida. (sent. C-543 del 1 de octubre de 1992, Corte constitucional, M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 





